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de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 18 de noviembre de 2010.- El Rector Accidental, 
José Luis Martínez Vidal. 

 al ed ,0102 ed erbmeivon ed 42 ed NÓICULOSER 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad del Área de 
Conocimiento de «Fundamentos del Análisis Económi-
co» a doña Dunia López Pintado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 

de esta Universidad de fecha de 23 de agosto de 2010 (BOE 
de 8 de septiembre de 2010), para la provisión de la plaza 
núm. DF000232 de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento «Fundamentos del Análisis Económico», 
y una vez acreditados por la interesada los requisitos a que 
alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar a doña Dunia López Pintado, 
con Documento Nacional de Identidad número 28757122-S, 
Profesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento 
de «Fundamentos del Análisis Económico», adscrita al De-
partamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia 
Económica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 24 de noviembre de 2010.- El Rector, Juan Jiménez
Martínez. 


